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DIARIO DE LAS CORTES.

SESION DEL DIA VEINTE Y NUEVE
DE DICIEMBRE POR LA MAÑANA.

JL t-— -t’yóronse las acta¿ dcl día antoriov, en las qnales á petición del 
Sr. Laxan, se mandó notar la determinación del Congreso sobre que 
los escribanos que hayan de hacer á las Cortes alguna jiotiticacmn 
de las que se acostumbraban hacer al Rey cu los recursos de seo-unda 
suplicación la hagan de pie. °
r Se dió cuenta del iiilorme de la comisión de poderes acerca de la 

elección de D. José Caro, como diputado de Cortes por el reyno de 
Valencia; y antes que se entrase á hablar, leyó el Sr. Tenreiro una 
representación en la qual exponía al Congreso: que s i, se^-un el dic­
tamen de la comisión, era excluido ol Sr. Caro por no ser°natural de 
Valencia sino de Mallorca, él tambicu debia ser excluido por no ha­
ber nacido en Galicia, cuyo reyno le había nombrado.

El Sr. DorruU: Tomó la palabra para justificar la elección de 
D. Jo 'é Caro, quien, no obstante haber hecho presente haber nacido 
en Mallorca, se le consideró como natural de Valencia, suponiendo 
aquel nacimiento casual por hallarse su padre á la sazón en aquella 
isla. Apoyó Ja determinación de los electores en una ley que dice 
que los es])arloles c]ue nacieren en países extrangeros eslaudo allí sus 
paiires empleados en el real servicio, sean reputados como naturales 
de Lspaña, y en otra de unas Cortes de Araron, en que se declaró 
que los valencianos, nacidos por casualidad fuera de aquel reyno 
tuesen tenidos por tales. . *

El Sr. TJamas: Añadió , que si se observase rignrosameutc el 
dcrecbo de naturaleza, el que naciese fuera de España por una casmj- 
lidiul, no gozaría de ninguno, pues ni lo tendría en el país de su na- 
ciinienln, ni en el de sus padres....

El Sr. Prcsidrnlei Quiso ilustrar esta duda trayendo el derecho 
edcsiástico ron respecto á fundaciones, prorogativas y beneficios 
pues la iglesia considera á los hijos como naturales del país de los 
padres qnamio estos sirven al público, porque su domicilio se mira 
como Iratisetmle....

El Sr. Caslelló: Hizo esta advertencia entro otras otvi'rvacioacs 
en que In fundó: “declárese ante todas cosas .si rbr" ttn, la inslmc- 
eion de I.o de cuero de este año. Si rige, condición que el
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sugeto que se elijn para diputado haya nacido en la provincia que 
elige: y así, que no Imbia lugar á la admisión de! Sr Caro.”

Et Sf. Cre?íí: “ Opino qn e sin embargo que á primera vista pa­
rece que na(ura!eza se entiende por nacimiento, no tlexa de quedar la 
duda respecto á aquellos que se reputan naturales solo por el origen-, 
y  que coino las cosas favorables se amplia;., y  esta ley que exige la 
7icturalesa de los elegidos, se hizo en favor de las provincias; pueden 
tótas por su interes dar á la ley aquella ampliación que no se oponga 
á h  i:iteiicio:i del legislador, y asi podría dispensársele al Sr. Caro lo 
que prescribe Ii instrucción, respecto á que las lej’es señalan por na­
turaleza el dotuicilo de sus padres."

El Sr. E ’:piga : Evpuso que si la ley se ha de observar con todo 
el rigor de la letra, seguramente no deben admitirse mas que los na­
turales de la provincia que los elige por diputados de ella, á dife­
rencia de los que eligen las juntas provinciales. Pero, que como las 
leyes ponen algunas condiciones á lavor de aquellos por quienes se 
establecen, y en estos casos se les dexa el derecho de reminciar á este 
beneficio que les hace la ley, el reyno de Valencia quiso renunciar á 
este líeneíicio que le daba ía ley, eligiendo al Sr. Curo, el qual, se­
gún su opinión, debía ser admitido cii las Cortes.

El Sr. Vukarcel Dato: Fué de contraria Opinión, apoyado 
en varios hechos do igual natunileza , para los quales se guardó reli- 
giosamoiitc la instrucción de elecciones....

El Sr. ArgñeUcs-. “ Sostuvo el mismo dictamen creyendo que si 
no se hubiese pedido la calidad del nacimiento en estos tiempos, va­
rias provincias luibieran elegido tal vez á unos mismos sugetos, y 
tendrían que hacer después otra elección: que creía que este era el 
espíritu de hi ley , y esta debe ser inflexible; y que en el caso del 
Sr. Caro rio debía haccrec un exeraplar, pues no consideraba que tu­
viese aquel reyno facultades para variar la ley.

El Sr. R ic : Citó á favor del Sr. Caro lo que sucede en las enco­
miendas , que los que nacen en una provincia distinta de la de sus pa­
dres, 'tienen el arbitrio de escoger, ó bien la una ó bien la o tra: y 
que, no viendo que en este punto se haya de seguir precisamente 
la in.sti-ucc¡oii, era de parecer que debia ser admitido el Sr. Caro.

El Sr. Vdücnte: Se apartó de este dictamen, y expuso que tra­
tándose de una ley que tiene adoptada el soberano en su verdadero 
sentido, era esta la que ha gobeniiiílo hasta aquí, y por la que se 
han dirigido todas las provincias ; y si ahora se alterase, resultarían 
graves Ínconveui'‘ntes, J,a ley , añadió , se hizo con justicia: y pues 
líts provinchis la han generalmente autorizado así, no debe importar­
nos que Valencia haya obrado de otra manera, pues la ley no se ha 
iiecho i  favor de una provincia ú otra : y así concluyó que revocar 
la ley seria de un excmplo perjudicial.

Esta 0]>inK>ii fué apoyada con nuevas refle.viones por los Señores 
0:hlazti, ('aneja Gallego : y  este añadió que ([liando la instniCcLon 
de elecciones vrata de las calidades de los electores, solo requiere -ce- 
andad, y  es prueba. clara de que la misma instrucción entiende 
por ruluraic-.a b  circuusw.,cia de nuciniieiito material en la provincia.
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votucio/i, de cuyas resultas quedó excluido'el s r fSrn

putaclo suplente ^  V’alenc.a para quemauclase venir al di-

d i e . 2 í i ^ ‘™  ; s í s  p -

observando niie se enfnlv> -.? .iT '  • ^''’-rnaron el rerrlamento,

cusioii para otro dia. '•ri'icad.i su admisión, se difirió su dis;

« í i s í s s í á s ^“ Oue se (¡erlnrp,, „hi » ®* '̂*t‘irio, y es la sijuiente:
, ™ itos 6 ^ " 2 s í: g:íii::%T
■)■,-poder délos cnemio-os^ u nue,!,,» r.n '■ ^^londo en

 ̂ El Sr BorrZl ® l  ocanmim- al^un perjuicio ni re^fm:'

í: » “ ,

i - f * : r á z z , ™

o ! s r , z ; í :  z ; ; f 7 3  ' ' . “ f f -  ? S “, r , s " 7
Î iH-tido de^s,i misma m irU Ín '^ 'L Í  de sacar
lo.las las ..aciones , y a Imít L  nn. I V adoptados p.or
tratando de los príncLís v ^  ! , J  lejí'sladorcs , cspeeial.uente 
lus (mcioiic.s para nrntén-erias v d f i' liallamiose al frente do
quieran i>erjiidic.'r!ns ” v > >̂0 se puede pre^uinirqne

‘‘ n a ro im  ,„^c ’ ^ ■<> cxeciila.i , sciá solo por la fuerza
del reviio en In Particular si se coi'«‘'Jeran los perjuicios

i  , tn  los qualcs el reyuo no pued'' voiisenlir en mítiicra nin-
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guna. Al dcspofisTTio de los emperadores romanos que se goberna­
ban solo por su ciiprícbo, y  que querían por sus ideas d irig ir los 
rey iios, sucedió el capricho de las naciones del Norte , que sa­
liendo de su retiro y  domicilio , eran mas barbaras , sin tener tan­
ta política como los romanos. Alas , desvanecido aquel im perio, nues­
tros mayores se gobernaron por ideas mas sábias. E n  el Fuero de 
Sobrarbe, que regia á  los aragoneses y  navarros, filé establecido que 
los reyes no pudieran declarar gu erras, hacer p aces , treg u as, ni 
d a r empleos sin el consentimiento de doce ricos-homes , y  de los 
mas sabios y  ancianos. Eii Castilla se estableció también en todas 
las provincias de aquel reyno que los hechos arduos y  asuntos g ra­
ves se hubiesen de tratar en las mismas Cortes ; y  asi se exccuta- 
ba  , y  de otro modo eran nulos y  de ningún valor y  efecto seme­
jantes tratados. Asi q u e , atendiendo á  la ley antigua y  íundamcii- 
tal de la nación , y  a estos hechos , qualquíera cosa que resulte en 
perjuicio del reyno , debe ser de ningún valor.

“Ilion conocía esta verdad el rey 1). Pedro de Aragón (piando 
hizo ciertos tratados con el príncipe de Taranto, hecho prisionero 
por el Almirante Roger de Laiiria ; porque previó que faltando 
la libertad á aquel príncipe, eran nulos sus convenios , y serian 
tenidos como tales por sus va'sallos ; y así adoptó el medio de res­
tituirlo á sus estados , quedándose con sus hijos en rehenes.

' “ Esta aprobación nacional debe .servir siempre á Iík reyes como 
una barrera contra los esfuerzos extraordinarios de sus enemigos; 
porque , sabiendo los reyes que sus caprichos no han de ser admi­
tidos por el estado, se abstendrán de entrar en ellos. Y  esto mis­
mo empeñará mas y mas al estado á procurar la libertad de sus 
mismos reyes. En couseqUeiicia de esto hemos visto ahora nucios 
españoles unánimemente han reconocido y declarado lo mismo ; pues 
al instante que supieron la renuncia hecha por Fernando á favor 
de Napoleón , levantaron el grifo , y aunque separadas las provin­
cias , y sin tener noticia unas de otras , se declararon contra el 
tirano ; y luego que se reunieron las Córtcs, penetradas de estas 
mismas ideas , siguiendo el mismo impulso de la nación ; declara­
ron de ningiia valor ni efecto la renuncia hecha á iavor de Na­
poleón. Por consiguiente me parece que en conseqücncia de aque­
lla determinadon se declaren nulos y de ningún valor y  efecto, 
todos y qualesquiera convenios y contratos que haga el royen per­
juicio del estado.”

El Sr. Arguelles ■. Pidió que se repiliese la lectura de la jrropo- 
posidon del ÓV. fíorruti, y  tomando después la palabra. dixo:sieion del Jiorrull, y  tomaniio (lespucs la panuna, ui.vo. 

“ No puedo menos, Señor, de aplaudir por nii lado el celo, 
y  por otro la delicadeza con que se explica el S'r./jorra// acerca de 
un negocio de tanta trascendencia. En el dia en que se hizo la  ̂pro- 
po.sicíoQ acaso convenía esta delicadeza ; pero ahora es nea'sario es- 
tenderse luo.s, y los excelentes principios que acaba de establecer 
el autor de la piooosicion , no solo deben aplicarse á los royes de 
España en general, al mismo que ahora teneiiios piraa.segn- 
lar la independencia y Iííjv.I'kI. nacional. V. M. con mucha sabida*
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ría anuló en 24 de setiembre las renuncias lieclias en Bayona á fa" 
vorde Napoleón , no solo por haber sido violentas, sino principal 
mente por carecer del conseiitiinicnlo de la nación ; y de estos prin­
cipios por los quales se demuestra que la soberanía es inherente á 
la misma nación , se deduce el derecho que esta tiiuie de establecer 
las leyes y'co/uiieioues baxo las quales han de subir al trono sus 
reyes. Semejante doctrina no era nueva en España , y el Congreso, 
recordando este derecho que había andado obscurecido por el dis­
curso de nuichos siglos , allanó el camino por donde ahora debemos 
diriginio.s.

“ Tmln la Europa sal>e el horrible atentado con que e! tirano de 
la humanidad airancó á nuestro amado Rey de un trono que apenas 
ac¿d)uba de ocupar : desde aquel momento previ que aun no había con­
cluido la carrera do su iuiqiiidad. El hecho de haber conservado su 
preciosa vida y la de sus hermanos y tío , era para mí una prueba 
convincente de que la re.scrvaba para mayores fines. Desconcertados sus 
planes por la gloriosa revolución de Itspaña que se extendió ¡)or (o- 
das partes á inaiiera de un fuego eléctrico, se hallaba en la precisión de 
eniueiidar el error que habla cometido con invadirnos. No previo este 
monstruo que la nación te opusiese otra resisffincia que la proporcional al 
l)¡ii1ido que á su parecer tendria entre nosotros el Sr. D. Eernando VII. 
Pero el 2 de mayo le hizo ver que este partido era muy superior á lo 
que el esperaba, y que no conocíala nación que intentaija sojuzgar: 
desde este momento se desbarataron todos sus planes. Quiso enmendar­
los ; pero 3’a á nadie era dado conseguir esta obra, y menos á su misera­
ble talento. Entonces quizá discurrió el liorrendo p.-oyecto que acaso no 
e.stá lejos de rcidizar. Señor, es preci-sotomar en cucata el carácter de' 
niieslro amado Monarca. Educado, como todos saben , en la obscuri­
dad de un palacio, alejado do los que habían de ser sus súbditos , ig­
nora las artes de la corte, y la perversidad del corazón humano: así 
hemos visto que desde sus primeros pasos todas sus acciones , mezcla­
das con actos de beneficencia, no han sido sino efecto de la inexpe­
riencia, de la sencillez y del candor, de que intenta ahora abusar líona- 
jKirte, ese monstruo infernal, oprobio de la especie humana. Es noto­
rio que aspira á formar nuevas aserhanzas á V. M. , y tender nuevos 
lazos á la nación. Yo no necesito de otras pruebas mas que el conoci- 
mienfo de su sauguinaria política para creer que intenta convertir en 
su utilidad la sencillez de este Príncipe, para esclavizar á una nación 
que en vano ha querido sujetar con las armas.

'Quizá el ,''r. fíorruU, quando hizo su proposición , no ignoraba 
la voz que corría de que Fernando V il. estaba próximo á contraer un 
enlace í'raguado por Napoleón. Vieiulo este azote del género hmiiniio, 
por lina costosa experiencia de tres años, que ni el liai.er introducido en 
España fuerzas que llamaba irresistibles, ni el haber atraído á su ban-' 
do los talentos que creia mas señalados, ni el haber emjileado quantus 
artes y sugestiones son iinagiimbles , ha sido bastante para ammtignar 
el eiiliisiasmo español, y que á des por el contrario, peni Irada la na­
ción del estado á que han venido á parar las dem is que han tenido la 
desgraciada suerte de sucumbir á su yugo, ha multiplicado sus esfuer-
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zos , reimclcndo como el fénix ele sus mismas cenizas : acxide ú este in­
decoroso y mezquino estrataRema. Es muy conocido el suceso del Ba­
rón de Kolü, de que han liecho meticion todos los papeles púf)lLcos ex- 
tiariReros, ¡ojala Imbieseii también hablado los nuestros! ya desde en­
tonces se hubiera comenzado á formar la opinión acerca de la grande 
escena que está muy cerca de representarse en España! V. M. se ha­
lla en el caso de tomar las mas enérgicas providencias, no perdonando 
medio alguno para frustrar las tramas con que intenta esclavizarnos Bo- 
naparte. "Este hombre , muerto á todo sentimiento de humanidad , tiene 
en su poder á un príncipe jtWen y  sencillo que , aunque lleno de vir­
tudes, es inexperto, y cuenta ya trw años de duro cautiverio: un prín­
cipe que no conoce el corazoii humano , y que no puede resistirse á las 
insti"-acionesde aquel tirano, sino á costa del saciiíicio de su vida. Qui­
zá smpira por vivir entre sus fieles súbditos, y oir de la boca de V. M. 
las leyes con que ha de gobernarlos ; acaso creerá conveniente consentir 
por un momento en un enlace que le restituya á la libertad. En esto 
caso, aun quaiido no hubiese leyes en nuestros códigos que fixasen 
este punto , aunque se pretenda que las que existen son solo doctrina­
les ; V. M. es soberano, y puede determinar lo que mas convenga á la 
salud de la patria. Recórrase nuestra historia, y  se verá que todas , ó 
la mayor parte de nuestras guerras, han tenido su origen en los enla­
ces que han contraído los príocipes sin mas consideración al bien iJÚ- 
blico que su capricho. V. M. puede remediar este mal, que ahora mas 
que nunca gravitaría sobre la nación.

“ Y sino, veamos qual puede ser el objeto de Napoleón en traer á este 
clest^raciado Monarca á E.spaña, ya sea, como se dice , rodeado de tro- 
pas°extrangcras, ya de nacionales reunidas de los prisioneros, apa­
rentando de esta suerte que viene libre. ¡ Quál será el resultado de 
esta estratagema.’ ¿ quáles las conseqiienctas de esta mteva trama? Al­
gunos espíritus débiles y apocados dirán qne en algunas jmoviucias se 
entibiará el entusiasmo; que otras , cansadas de los males de la guerra, 
cederán á la fuerza, y que de todo podrá re-sultar una desunión. Pero 
pregunto ahora: ¿ es acaso la revolución de España hija de un acalora­
miento moraeniáneo, del frenesí de una facción , del cspirilu novador 
y versátil d é la  nación francesa, resultado dcl cálculo é ínteres de al­
gunos ambicio-sos ? No , Reñor: lo es do un movimiento siinuKúriPO 
con alie, sin saber unas provincias de otras, se declararon todas á la 
vez. Tres años do atrocidades y horrores han deseiig.ifiado a los co­
bardes y á los egoisías que nada deben esperar de un hombre süi 
moral, sin honor y sin palabra : por consiguiente solo almas débiles y 
abyectas, que prcfiereaá todo su interes personal, podran sugerir ideas 
tan funestas, y cn;>.s¡)inr con su dc!>ilidad á que se consume la cftlás- 
trofe con que nos amenaza el enemigo. ¿Qué podrá la nación esperar 
de este pérfido ? El pro|)ondrá planes de reforma y mejoras; poro al 
cabo de tres años ya se ha visto la especie de regeneración con que ha 
qnerido alucinar á los incau'os. Ofrecerá (amblen sacar sus trotias clel 
te.riíorio; j:cro {Cpié garaiifía podrá dar á sus promesas? Reciior- 
d • V- M. su conducta en Italia, qiiando solo era geiiend: recuerde el 
Congreso su pioceier con la república de Vcuccia, y verá que nunca
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se hfi separado de los fatales principios , propios do un hombro des- 
ütuido de toda moralidiul. La falta de libertad de imprenta jo tras 
causas , que todos saben , contribuyeron á que se ignorasen aquellas 
maldades, que a ser publicas, Boiiaparle no hubiera conscsiiido en­
gallar á esta nación grande y valiente. Desde aquella época este mal 
hombre ha cammailo de crimen en crimen; y no solo ha procurado 
de>troiiar todos los Reyes , snbslifinr á todas las dinastías rcynantes su 
obscura íumilia, smp destruir principalmente la casa <le Borbon. La. 
Europa entera ha sido testigo desús tramas, de sus maquinaciones, y 
de sus falsedades. ¿Ha cumplido por ventura algo délo que liaproimi- 
V ’ suio conforme á su.s intere-ses, ó á sus caprichos?
JS o , . ciior ; y asi, digo que V. M. jamas debe dar oi'.los á nin-^una 
proposición suya quat(|uiera que fuere. No olvidemos nunca lo que 
re.poudio el Senado de Roma á Jas propo.siciones de Aníbal: sal de 
mmlro ¿emíoi w y  entonces trataremos contigo. Pero todavía el Se­
nado español debe e.ygir mas : la rcparacron de tantas injurias-, 
de laníos ultrajes y abommables procedimientos con que ha insul- 
niüo a la nación este enemigo de su independencia. Ni V. M. uue-
n L r ' t n  soberano, que lo

con Boiiaparfe; y sí por desgracia 
atrevo /'■! f piigreso un momento ele debilidad, me
atrevo a asegurar que V. M. seria desobedecido. Y  sino ¿ qué indi-
S d is  y  hace., ks provincias ocu-
S w  T  i • ’ privadas de comunicación con el centro del
^bienio ; ks mismas que á su segunda invasión por las tropas fran-
s rs íh s  K ^u ir establecido, continuaron por
por o d l s S V i ' í l  !"7'*"íí«'l>íe/«ego de la insurrección íi.c  
Pra.ik V i  t , <̂ -̂ P»‘‘oIes ? ¿el aborrecimiento á la
oim í i Ív c io í fo»” «.=|eion c.Mrangcra? Son demasiadas las ofens.-is
r a z o n ‘lM"dó"no:^t^^^^^ =
o u c w í b r u ^ ^ í i  presente es irreconciliable con el tirano, sino 
brasalto ! n  SmbW a V^‘ venidera J,a madre que concibió en el so-

paña se hílH en '. f  las generaciones.' Es-

-  SILS'Se'»’r  ?■:-

el sitio dn • , ■ ,P‘’‘{‘'”* vnviar colonias numerosas que ocupasen 
fO o t^ ío m l i r o  f  ’ y •nedio seria o f  t X
cierto mi ^ del género humano. Pero, auuque es
m.nf p S 'á  'Iras, hmrnr' T ' T  P<̂ >>iacion de Europl, ja-
<erminve?P. , *' • T ocupen el lugar de las que k -

h Mientras ¿ y a  es-
gu xa a’l t ra m T ' "  .P" '̂ 'iherlnd, habrá quien haga lab erra al Urano. La.s provincias oslan prontas á sacrificarse con glo-
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l ia , antes que sucumbir á la ignominia de ceder : esiá disposición 
sublime es caracterídica de los españoles. Ellos defenderán constante* 
mente su independencia: y quando solo quedase uu español, ese cla­
maría en el momento mismo de espirar por la liberír^ de su patria.

“ No crea V. M. que me animen sentimientos de ÍnoTaciones._ He 
jurado adliesion y lealtad al Sr. D. Fernando V I I : tiene este prínci­
pe un derecho mayor que ningún otro monarca al trono español, por­
que reposa en el amor de sus leales súbditos. Venga en hora buena, 
i;ero ventm libre como salió, y desembarazado al seno de este Congre­
so nacional. Entonces V. M. oirá de sus propios labios la relación 
desús destrracias; entonces será reconocido por libre, reverenciado 
y elevado ^l trono de sus mayoría para gobernar paternalmente, y pa­
ra desde él ascender á la mansión celestial.... Pero al mismo tiempo 
V. M. tiene derecho para exigir de él grandes retribuciones. Ires 
años de de.solacion, de guerra inaudita, exigen también alguna re­
compensa ; yo no dudo que el monarca se ocupará eu contribuir a la 
felicidad de su pueblo.

“V. M. no puede menos de examinar las circunstancias de su vem- 
da si llegare á va-ificarse. En este caso es muy probable que por úl­
timo resultado de la estriitagcma, se presente en España roleado de 
exércitos enemigos, acaso de tropas españolas: vendrán persona-s que 
hablarán el idioma patrio: traerá españoles que tengan conc-vioiies 
con los que están cutre nosotros, mas esto es una añagaza estúpida, 
despreciable, pueril. V. M. en aquel caso debe exigir la evacuación 
total del territorio español. No basta que una provincia particular 
quede libre. Por otra parte V. M. está unido por muchos y estrechos 
vínculos con Li ctisa de Braganza, y esta circunstancia con otros mo­
tivos políticos, exigen que no quede un solo trances en la pemsula. 
Evacuada de esta uiaocra, V. M. podrá oir y comunicar cordialmen­
te con el Sr. I). Fernando VII. Entonces podrá presentarle las leyes 
que haya establecido, y recibidas espontáneamente , nunca podra de­
cirse que haya habido violencia iii por parte del monarca, ni por 
parte de sus' súIkIUos. N o hay otro medio : los españoles han jiinulo 
no capitular con IJoiiaparte ; mas, ni aun con esa nación miserable, 
que se ha prostituido liasta ser el instrumento ciego de su desapode­
rada ambición: esa nación, que tratando sistemáticamente desde la 
liga de Cambray de esclavizará toda la Europa, ha recompensado 
siempre con perfidias los grandes .sacrificios que España generosa nen­
ie le ha dispensado, ya prodigándole sus tesoros, ya dcrramaml.) su 
sangre, ya sacrificando sus exércitos y esquadras para sostener sus 
dea-chos, y aun sus iiijiislau pretensiones para tomar parte cntod-w 
sus querellas, no obstante que miesiras renuncias y cesiones en el 
continente de Europa habían cpiilado todo moüvode quejas, de dis­
puta con las naciones extrangens: y ya en fin prefiriendo en toi o 
sus individuos á los mismos naturales, los que , esclavizados con ei 
fatal pacto de familia aliníliiKo de la corle de Frauda, han visto 
como había prediclio Luis X IV , a'lanaéis /o.? jiirinros y  converti­
da la península cu colonia francesa. Es necesario, pues, que y. ai- 
proceda con grande drctiuspccciou cueste negocio, para evitar c
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temfljle lazo qiie ahora nos tiende el tirano de k  Enrona
do p .r osa mnltdad de hombres nuevos, que a ta d o rá lT a rm ^  cV
for mn por una maravillosa reunión de cW2unsl.tnc£, le ■ S lif^  e„
ja co itimucioa de su desenfrenada carrera. Desde el oi ,u  "
toe a la Europa tiene puesta la vista en este t'ico t  U ¡ V w
de ias naciones continentales: esclavizadas to las, esnerab luf V i¿« i
r  las determinaciones de este Coa^rrcso lian de señahr el caini I
independencia. Qiialesqiiicra que sean las que V M fn
asunto, será,, siempre de la m ^ o r trasccm 1 meia V  «
dicen lo 1 que la pr’o,xislcion d í ¿  S  a T r e r . T
ro que debe ampliarse mas. Ya no es tiemno de
pueblo español lo que le conviene; no sea que por falta de nre
«os abrumen y opriman males irreparaldes.” ^ P*̂ """**"'*
ha íl.!-- 1 aouerdo cnteramento con lo que aca­
lo . o - acerca de I:i proposición del Sr. Bonull So
lo nos importa aclararla para evitar el gmn daño que n S  
J-a proposición se reduce a principios ffeiierdes íkm i,. tr, t

i»ise, porijue. no se puede dudar que todo aquello mío íí̂  l? ' 
g;u. quamlo uo tienen libertad, las leyel^uem ks ^la 
dicen que U. lo es nulo, «i los ’contraL i ^ s e  b e l  
co isentimieuto, ¿como podremos su|Kmer que un monarca q u e b

esté libre para tncerlos v.álidos ?

m m m m i mesLa providencia se dirigia á evitar l , .rm i¿ ? n ® /. l  ii
uii enlace de esta naturileza Ei 'ihnliri^ ^ I P ocasionar

)- que N„p„,e„„ ee.á r s i p t x i i T  i ™ ; : ' ;  “ s
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dudará que los sei.crales franceses divulgan esta noticia por o iü cn «
S r t S r e s  y cfircchi>in.a« ,Io sn a™o> ™  ” e-
fn-5 n o  despreciables que en Madrid trata el gobierno intruso itc re 
rinir iin cxército c^pafiol deSOOOO Londircs, y que dice que es para 
í " ; ; r i K „ á „ 7 „ t í  e„ cHr„„a, en In p . . l  ' 7 - “ “  
desertores. Todo esto recae sobre los uicidenícs
Por tanto tenemos suficiente motivo para creer que esU es cstra 
tagema, y que Naiioleon trata de hacernos dexar 
.quistamos nieior y con menos nesgo. Este punto y  ■
aeración de V. M.; y siendo sencillo de f  ’ 
volverlo en muchas palabras para 
Con estos antecedentes, aunque no creo m 
nida, hay bastante motivo para *c Jiyoceda a 
de precaución. Qualquiera que sea el objeto ‘í" ^ ^ n d a ^ ^
■unca será «ara nuestro bien: porque sena una
de este m onL io una cosa buena. En este ^
so de tomar todas las medidas y piccaucioncs
d eu d a  dicta Que se ha«ra con anticipación. Pero  ̂quales dcOtran ser. 
L p ¿ l i r  un decreto que lo circule la Regencia ^ J  ‘S té T  c r d ¡  
nifcMando que la voluntad de eUa '
no  dexarnos alucinar de todos los T a ^ Z l
nos anuncie Napoleón con el casamiento de F « n am l« , 
n a d o  oue este L e a  perjudicial a la nación sera nulo y  ütsLCiiaiio. 
^ s i  se ̂ convencerá^a E uropa entera de nuestra constancia. pai.i eso
.no se necesitarán muchas expresiones. é''’i’"iio-
lac nrlps ps el mcior artífice de  todo el m undo. sabios e i„n
.^ „ " s  j á  cónocc» 4 a » l .  Si Dios qoi.icm 7 » j 7 » ™ ™  
•biese lie venirnos ateo bueno, sea primero con la salida do ™

S é v l ^ o b r f e í i y S n ó S »  K  r ’;kv ii,.a  geié™. entro 

M ^ ifa n n i toda la dificiill.d 1 importa la resolución de otro

E 'f S e ? ”  í í ™ r .  V Z d o  E n e  ';;ebcm„. “  Cimr.
•pues el decreto de nuestra heroica resolución stpalo la  n^^^

«  r z t =  í J ^ s : . : r r S L í : ^ r g i a  q . .

nos - a f  nza ’■ _  ̂ la proposición del Sr. W -
La m e c ió ,K s ie  sílo^r diputado la
en las circmislancias actuales la om.s.on en f  y «r-
precipitar á la na(:U.b_cn los mismos majes ^
Janearla el fru te prcciosi- de la  cam panas, y  de los muchos J
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y í;acrificios que tiene lieclios pañi conseguir su libcrlatl. El Sr
ha manifestado .snfidenlementc lo que en lul caso deberá hacer 

Ja nación, v lo que pocini hacer Napoleón ruliéndose de la docilidad 
(Icl .Sr. j;. l-ernando VII. Pues ciitunces pro'curaria debilitar la epL, 
Ilion do la nación, la qiial acaso sucumbiría: nuestros ralientes defen­
sores después de tantos sacrificios servirían de instrumento á la amb'- 
c;on lie Bonapartc, y exfenderian la esclavitud por todo el mundo si 
se destruyese este único foco de la libertad general. Convencido ile to- 
dos «tos y oíros muchos males, que se seguirían á Ja nación, si no 
tona.emos las mas prontas y enérgicas providencias, principiando 
por a ioptnr la proposición del Sr. Bonuff; solo añadiré que esta me­
dula sera decorosa y utd al mismo Sr. D. Fernando; pues coa ella 
evitaremos que de un monarca grande, qual es, y querido de sii pue­
blo , se convierta en un régulo despreciable á manera de los tle la 
co.iledcracion del RImi, y se atraiga el odio, que por los males que 
nos causaría, concebirían contra él los españoles, que ahora d e fa ­
man gustosos la sangre para su róscate.”

El Sr. Perez efe CaUro : “ Qiiundo el Sr. Bsrntll hizo su pr«- 
posición , formé el ánimo de iuüjlar quatido llega-sc el dia de dis- 
eulirla. Tloy lo hubiera verificado c m extensión ; pero como los 
señores pn-opimintes casi nada me han de.xado que decir, aña- 
4|ire pocas palabras : hablaré con franqueza, porque ya no os 
tiempo de w-leos y ambages. Sépase el motivo clásico que hay pa­
ra c|ue las Cortes tomen en consideración este punto. Todos los 
días crece y se aumenta el rumor de que Napoleón trata de enviar 
a Espaiia a muestro ainado monarca con ciertos pactos de alianza 
y co.idiciones de matrimonio. Todo lo que venga por mano de 
JVapoleon , aimcjue venga pasando por las manos de Femando, 
o qmilcsqmcra otras, iia de perjudicar siempre á la nación. No 
creo este rumor; pero as<\guro que en mi opinión todo es po­
sible qnaiulo se trata de una gran maquinación, y de Bouapar- 
it. h.s posible, digo , que Laj-a pensado valerse de esta inocen­
te victima , como do un medio para conseguir lo que no ha podido 
de otro modo, ya sea casándole, ya obligándole á ciertos pactos 
reservados. Ce esta manera podría alucinar á los incautos y foincR- 
tarcii la nación un germen fatal de discordias intestinas. Esto de- 
be evdarse cbn mudio cuidado , por si llegase aquel momento.

t^iie un principe en manos de un opresor no pueda Jiacer ao- 
to que obligue , esto es notorio en los principios del derecho na­
tural y de gentes , y  en el de loilo el mundo : no liablaré de es-

clara; pero hablaré de las ventajas que 
Bonaparte podiia sacar de esta violencia. En España por desgra­
cia hay algunos que siguen el partido de los franceses , hay al 
ff nos egoístas que amnn su reposo sobre todo; hay otros timi- 
os que son realmente los mas perjudiciales : con estas, con los 

descontentos y otros que están cansailos de sufrir, pudiera en efec- 
ei. que nos hiciese gran daño, y nos pusíe»

n verdadero apuro. Es de teüier que N»polcoii por las arles 
que usa ' omuimicntc , nos traiga «1 Sr. C. Fernando V il  ente;.sus’
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bayonetas, y entre sus generales diciendo: “ ahi tenéis á TUestro 
rey , yo le protejo, él reyiia....” Es preciso pues que se explique 
por la volimtad unánime de la nación , que no se reconocerá ac* 
to ninguno que emane de nuestro legitimo soberano, entre tanto 
que esté baso el dominio de ese opresor , ya sea hecho en Fran­
cia , ya en España , y que no será obedecido micjitras no venga 
libre. Saben'05 tocios que apenas llegó á Bayona tué engañado, y 
después violentado con el cuchillo en la garganta, y se le impu­
so la ley que quiso el tirano. Este hombre, que engaña por oficio, 
y que es cruel iior naturaleza no puede darnos nada bueno ni 
la beatitud , si fiiese capaz de darla , recibiria yo de su mano. Por 
lo mismo creo , que en coiiseqüencia de lo que se dispuso en 24 
de setiembre , se deba decir ,• ( pues es claro que una nación no es 
un rebaño de carneros) que ningún acto lieclio por el Sr. D. Fer­
nando V il con intervención del opa-sor, sea reconocido por la nación 
española , declarándolo nulo y de ningún valor ni electo; pues no 
debe ni puede ser obedecido un rey que no tiene voluntad propia.

“ Pero hay mas : este decreto no haria á mi enteiider todo el 
efecto deseado , si las Cortes no encargasen Á alguno , ó á algu­
nos de los diputados, ó personas de afuera, que teniendo presen­
te el decreto que se diese por las Cortes, explicasen á Ui nación 
las razones de utilidad para la causa pública y para el mismo mo­
narca , por lo qual no debia darse crédito á ninguna cosa que de 
aquel modo emanase de nuestro amado rey , y que sus órdenes no 
debían ser recibidas ni oidas, porque solo serian cadenas las que 
Hos viniesen de su parle, siendo dirigido por Napoleón.

“ Traygouna minuta de decreto que podría acompañar a este 
manifiesto, y que debería circularse, para hacer ver á todos loi 
súbditos españoles , y á todos los que no tienen motivo para co­
nocer semejantes artificios, como son los pobres artesanos , traba­
jadores del campo, que todo lo que venga por las manos de Napo­
león será solo para engañarlos y embaucarlos. En mi sentir es me­
nester que esto se explique mucho , aunque se tarde dos ó tres dias 
en la discusión., porque la materia requiere tratarse con madurez, 
y pori'ue al fin se desenvuelvan los principios de cosa tan nunca 
vista- en España. Por mi parte hago punto con leer la minuta del 
decreto, que se reduce á una explicación de la proposición del 
Sr. Borrvli, quedando para quando se tenga por conveniente^ dis­
poner que se haga un manifiesto ó proclauui, por algunos señores 
diputados , ó personas de fuera : dirigida á ilustrar la opinión pu­
blica sobre esta materia , y á manificslar la necesidad que hay de 
estar alerta jmra no caer en el lazo , y prewmirsc de quakiuiera 
asechanza. Insistiendo sobre todo en que qiianto se haga dc«‘ir o 
hacer al rey , ya casándole , ya de qualquier otro modo , no po­
drá ser sino por la fuerza ; es menester que la nación se persuada
q.ue á su rey le ama , y le amará ; pero que puede ser violeniado 
como qnalqnierapasagero acometido en un camino por un salieador. 
Aqyí /ryó el wador la minitn dcl decreto de ¡me xe hablará en udt iuntf.

E l Sr.Anér: “ Señor la proposiciou del Sr. liorrull, que eiimi
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«oncepío debe discutÍTse con mucha exíeiwinn • i
do la mano á hacer á V  M nio- m n f ’ ^e  conduce como
í t d r l í ' e T  Iji di.scus¡o„ _= é influyen .S l ? m e ’l,iê cm

los P-jid¡co^1e Fra S í o ’ ro-'eTsí^D ™

í°.. SícS:r;x,ñ,it  ̂ r;
tiiífH 1(1 rehiren, cuo el Sr. I). Feniandn A'̂ TI perici-

| ! 5F |p l~ g |g ifS =jue  ha sido despojada para destinarlos Bonapáne i  sufam ük v na

i = s ~ “£ a ‘a s i F

sionnr i  l-i l '  - Utsea prevenir los males que nodrin oc-i.™“" r 7“rü.
girian á la nación s¡’ se v̂ Wfi antemano los males que afli-
iiidiidahlcmcnle nrod.m ilf^^'*^ q»>e

do conquis ar rin  í- 1 ?Íl • t^n o  que no ha podi-

Torian, en su an ado rev mas cansador. Ims pueblos due no

’X : s : i : ° ¿
reslítiirado *n oorona. ’ ?  ^ a q u e l l o s  jiueblos que hnbian

tcnrlidó^Ta X ’f'"*  *í‘ do la Francia ha pm-
«iras en 'T "w coion no sou otros que eneraiideccr aquel reyno, quitar^
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■]j) barrera de los pirúieos, mantener sus exércites en el coraron do 
E spaña , y  emprender después la conquista de todo el reyno. No se­
ria extraño que con el nuevo hecho de destinar á nuestro rey una ar­
chiduquesa hubiese cstijmlado de acuerdo con el emperador de Aus­
tria la cesión de estas provincias, simulando dexar las otras Ubres pa­
ra reynar cu ellas Femando VII liasía que en mejor ocasión acabase 
de devorar la presa. Si esto sucediese es de temer que Baiiapartc apa­
rentando cumplir religiosamcnle con lo estipulado retirase sus exér- 
citos á las provincias cedidas, las qnales cargando sobre ellas fuerzas 
tan considerables, ó se verian en la necesidad de sucumbir ó de ser 
víctimas del heroisroo y déla desesperación. Sí, Señor, se defenderían 
no hay que dudarlo; arrostrarían todos los peligros hasta dexar de 
existir ó conseguir su independencia : pero seria de temer en este ca­
so que las demas provincias ó engañadas ó cansadas de la guenn, 
viéndose libres de enemigos apagasen aquel sagrado fuego que aho­
ra tanto las distingue, y que adomiecicndose en ellas el entusiasmo, 
la lentitud de las operaciones ocasionase la mina de las cedida. Noj 
no es en* ble que así sucetla, no puede caber sino en una imaginación 
desarreglada pensar así. ¡ Como es posible que se rompiesen aquellos 
lazos de unión que tan maravillosamente, han subsistido desde nuestra 
insurrección ? ¡ Como los castellanos se habían de olvidar de sus com­
pañeros de armas los catalanes y aragoneses ? j como los valencianos 
de sus vecinos, y como los españoles de los españoles? .

“.Señor , el pueblo español deseoso de su libertarl puso en V . iVT. 
s« confianza. V. M. jamas querrá sino lo que este pueblo gene­
roso ; pero á V. M. toca sostener el entusiasmo general, excitar 
el heroísmo, manifestar que los verdaderos intereses de la nación 
consisten on la conservación de la independeuch c integridad de 
la monarquía. Es preciso inculcar estas ideas , é ilustrar al pueblo 
en sus venladeroB intereses, y en las causas que pueden producir • 
su felicidad. Todos los españoles han de saber que con depen­
dencia de Boaapaite jamas tendrán lUrertad , serán esclavos, j  sus 
bienes se repartirán á los líáriraiws conquistadores.
- “ Señor, estos males qne se temen , y que por ahora no están sino 

en la previsión , no se remedian del todo con el decreto presenta* 
do á V. M. ])or el Sr. Castro , ni con la proposición dei Sr. Bor- 
ru/l-; pues únicamente se dirigen á anular lodos los actaa , con­
venciones , tratados , transacciones &c. que haga el Rey estando en 
imder di'l enemigo; y como esta declaración no puede ampedit 
que d  Rey venga á- España baxo la influencia de Bonapavte, es 
menester apelar'á otros remedios , y estos no los hallo sino en la 
ilnstracíon del pueblo español. Luego que V. M. se instalo en «le 
pueblo fné su primer paso jurar la iiidepciidcncia é integridad de  ̂
la monarquía. Efrta no se conservarla si de un modo n otro depen­
diésemos de Bonaparte,v  si se le cediesen por nlgnna eslipula- 
eion forzada, hecha con el R ey , algunas de las provincias que 
componen ahora la monarquía. Qiiando V. M. piro a indepen­
dencia é inlegriilad del reyno lo hizo á nombre del pueblo español, 
áKiuien representa , y este ms hizo.roas que declarar de nuevo s« •

Ayuntamiento de Madrid



[ ]•
noluntad : pues ya anteriormente lubia jurado lo mismo y lo Irabía 
sallado con su sanare. Baxo estos supuestos es preciso nue Y. M. 
por sí y por medio dcl. ilustrado público que nos oye , haea' eii- 
tentlcr al pueblo que la independencia é integridad de la moirarquia 
son las dos bases del estado , sin Lis quales babrian sido iiifnic- 
íuosos nuestros esfuerzos : que esta resolución ha de llevarse á cabo á 
wsla de los mayores sacrificios : que el feliz éxito de esta resolución 
depende de la unión , (Icpende de la fuerza moral, de la uniformidad 
de sentiinien1os,qiic felizmente se ha conservado desde el principio de 
esta lucha, y que si diéramos im paso atras en esta gran carrera eclip­
saríamos la gloria inmortal que hemos adquirido con la sangre de 
nuestros hermanos , que por sostener estos derechos dexaroii de 
existir. ¡ Qué diría Gerona , que las demas plazas y  puebles de 
Cataluña, si después de liabersc desplomado sus murallas sobre 
sus magnánimos defensores-,-se-vieran entregados para siempre á 
nuestros enemigos? ?Qué dirian Zaragoza, Clndad-Rodrñm y As- 
torga despnes de haber hecho tantos sacrificios? Los nmertos en 
el campo del honor levantarían su cabeza , y nos acusarían de dé- 
biles , de |)iisiIáMÍniC9, de incoiiseqücntes y de cobardes por habernos 
separado del caiuino de la gloria qne ellos nos allanaron. ¿ Qué con­
cepto formanan nuestros hcrimmos de América, que tan o-encrosa- 
mente nos han socorrido? ¿Qué se diría en Inglaterra de donde 
se nos han prodigado tantos auxilios.» Ya me pareceque oygo re­
sonar en mis oídos las voces de todos los españoles que <rr¡tnn en 
todo el ámbito de la península: “ queremos la independencia, ia 
integridad de esta monarquía que liemos jurado conservar para mies- 
tto  deseado Rey Don Fernando V il. Vaiia.s serán las íntri-ras i’c 
JNapoleon para apartamos de nuestro pro|JÓsi(o.” Conservemos pues 
esta limón maravillosa, y  seremos invencibles. Los españoles eo- 
•noern sus intereses, é ilustrado por V. M. este pueblo será incon- 

, o como dicen los extrangeros , indomable.
Concrelándonie ahora á la proposición del Sr. B om dl, por la 

que solicita que se declaren nulos lodos los actos, tratados v con­
venciones hechos por el Rey estando en poder del enemigo ,^ddio 
niQiiifesfar a V. M. que o los actos que se expresan son relativos 
meramente á la persona del R ey , ó á la nación. Los relativos á 
la nación, como v. gr. un tratado de paz ó guerra, ima estipu- 

? convenio por el qual se ceda parle de los estados que iii- 
egran la monarquía, y otros &c., está constantemente declarado por 

f i í n i f Vor micstras leyes de partida, por decretos de 
las antiguas Cortes, y por los decretos de V. ]\I. de 21 y g j de 
septiembre . que n» tienen -valor alguno sin el conscnliniieríto de 
la nación. De consiguiente jamas el Rey podrá validar estos ac-
S t n  "i ; porque ademas de considerarse sin
hberlad mientras este en poder del enemigo, Iralámlose del bien ó 
mal de la naeion , nada puede hacer sin su consentiiiiicolo ; y to- 
nnev^ ««« preceder este, es nulo , ann sin -necesidad de

declaración. Si se trata de actos peculiares a la  persona de-I 
•«wy, por cxcmplo el casamiento, sino envuelve ep sí perjuicio li^is-

’ I
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cpridenlal á la nadon, no debe V. M. declararlo nido , por lo que 
toca á coiilrnto , run lánlome para esto eii que nuestras leyes no 
previenen que el Roy no pue.la casarse sin consenüniieiito de la na­
ción. y esta declaración no temlria efecto retroactivo. _

‘•Me reasumo, Señor, y digo: Que V. M. al mismo tiempo que de­
clare, que todos los actos que biciere el rey en perjuicio de la iiaciou 
so.i nulos, debe hacer entender al púolico que nos escucha y á todo el 
pueblo español por medio de un manifiesto enérgico, qne si llegase el 
desgraciado caso de atentar Bonaparte á su libertad por la trama que 
se supone, no deberá seguir otro partido qiic el que la nación ha lo- 
mado, ni dar oídos á proposición alguna que conijironicta la libertad, 
independencia, é integridad de la monarquía, sLi q le preceda antes 
la entera evacuación de España y Portugal por las tropas enemigas.” 

Sr. G a l/eso ‘‘No hay ya que hablar de la probabilidad de los ru­
mores, ni délos males gravísimos, que cu caso de realizarse, amena­
zan á la nación. Bastante han dicho sobre uno y otro punto los tres 
preopinantes, y yo tendría que valerme de sus misinos razones, con 
la sola diferencia de exponerlas con menos oportunidad y eloqiiencia. 
Basta que la cosa sea posible para que nos prevengamos á reparar el 
golpe por los medios mas eficaces y prontos que nos ocurran. I-os 
que hasta ahora se han propuesto, se reducen á un decreto de las 
Cortes que anule é Invalide quanto Napoleón dispo-iga y efectiie por 
la boca de nuestro esclavizado R ey, y á un manifiesto, eii qne diís- 
de la capital á la cabaña mas escondí,la, se ilustre á los españoles 
acerca de lo.s poderosos motivos que han mflui lo en dicho decreio, y 
sa hayan patentes los lazos ocultos, en que baxo las apiriencias de 
p-.z y" de felicidad tratan de envolvernos las malos artes del tirano, 
l’cro estos medios, Señor, me parecen insuficientes para atajar el da­
ño que amaga á la nación, pues no tienen fuerza coutra los que 
desprecíen en su corazón el sagrado vinculo de la ley, y se descii- 
liendan de las razones del manifiesto por convineentes que sean. 
Temo mucho la perfidia de los franceses, la seJiiccioii de los afran- 
ce.sados, el frió desaliento de los egoístas, y las instigaciones sor­
das de los qne atendiendo á su-s intereses particulares, los hallan eii 
contradicción con el nuevo orden de cosas que las Corles lian de 
introducir en el estado. N i la autoridad de un decreto, ni la persua­
sión de una proclama son bastante freno para contener la contagiosa 
seducción de esta clase de gentes que tal vez existe entre nosotros. 
Es pues menester que la pena de una afrentosa proscripción les con­
tenga en su deber, quando no baste el respeto de las leyes, ni h  evi- 
deiícia de la razón. Pido pues que en el decreto que se expida so­
bre este particular se declare Trai/dor á la patria i  todo aquel que 
apruebe, ó induzca á que apruebeti otros qiialesquiera decretos ema­
nados del Rey Fernauílo, mientras permanezca en poder de Nipo- 
leon, ó procure apoyar, esparcir, y fomentar los ideas con qne ya 
por medio de proclamas, ya de otro qiialesquiera molo trate de sem­
brar ladivisinn éii <d reyno la per.fitlia. francesa.” —.Se conUnuarn-’—

Ca IÍTZ: e ñ l á  i m p r e n t a  r e a l .
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